
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN
SESiÓN DE CABILDO NÚMERO DOS, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 05 DE
OCTUBRE DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64, 65, FRACCiÓN 1,DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA,DEL ESTADO~
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38,39,47, DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA '
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3,4,7, Y 26,
FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: • ~

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL r: j'"
PLAN DE AUSTERIDAD Y RACIONALIZACiÓN DEL U J
GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL PERIODO 2018-2021.

~
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LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER:

CONSIDERANDOS

o: Que conforme los artículos 115, fracciones 11, segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65 fracción
1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio
Libre es la base de su división territorial y de su organización política y
administrativa, investido de personalidad jurídica, está facultado, en términos de las
leyes federales y estatales relativas, para aprobar, de acuerdo con las leyes en
materia municipal, entre otros ordenamientos, disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y
vecinal.

SEGUNDO: Que en términos de lo dispuesto en los artículos 134, primer párrafo y
76, párrafo trece de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 76
de la Constitución Política del Estado de Tabasco, que los recursos económicos de
que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

SEGUNDO: Que, para dar cumplimiento a las prevenciones citadas en el
considerando anterior, deben establecerse medidas tendientes a garantizar el uso
racional de los recursos públicos mediante medidas de austeridad y racionalid d del
gasto, con la debida coordinación, participación y d las
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dependencias del gobierno municipal, encargadas de la programación y operación
de los recursos del municipio, con la intervención que corresponda a la Contraloría
Municipal.

TERCERO: Que a fin de hacer frente a la situación económica que impera en las
instituciones públicas del País, yen particular, en el Municipiode Centro, requerimos ~
implementar acciones concretas que permitan eficientar el uso de los recursos ~
públicos, para lograr los objetivos trazados que se traduzcan en beneficio de la
población de nuestro municipio; por ello se plantea también automatizar procesos .
mediante el uso de herramientas tecnológicas inteligentes y ahorro de energía, en\"I'I"~
el ejercicio de un esfuerzo y estrategias, adecuada planeación, programación a base ~
de resultados y evaluación de nuestras acciones. A ""<,
CUARTO: Que en el mismo sentido, y para el logro de ahorros sustentables
basados incluso en la agenda de austeridad del Presidente de la República electo,
,se propone el tabulador de sueldos y salarios de los servidores públicos de la
Administración Pública Municipal, en el que se contemplan la reducción de sueldos
y compensaciones.

QUINTO: La convicción y compromiso de este gobierno municipal es utilizar y
administrar los recursos públicos bajo principios de economía, racionalidad,
austeridad, eficiencia, eficacia y honradez, por lo que se propone expedir el "Plan
de Austeridad y Racionalización del Gasto Público del Municipio de Centro,
Tabasco". Las prevenciones de dicho programa serán aplicables para los
servidores públicos de la administración municipal, y estará vigente durante el
periodo constitucional 2018-2021

SEXTO:Que por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 47, fracción I de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 49, fracción I del
Reglamento del Honorable Cabildo, el H. Cabildo de Centro, emite el siguiente:

ACUERDO

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba el Plan de Austeridad y Racionalización del
Gasto Público del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo 2018-2021;
que se implementará conforme a los siguientes lineamientos.

1. Realizar un análisis de las funciones y atribuciones de todas las unidades
administrativas con el objetivo de desterrar la duplicidad y reasignar el factor
humano a las áreas operativas que lo requieran. Como resultado de lo anterior,
al final del trienio se prevé una reducción sustancial de la plantilla laboral.

2. La nueva estructura organizacional contempla la adecuación y movilidad de las
plazas actuales, en función de la optimización del factor humano y su



remuneración. El análisis recae en las direcciones de Programación, Finanzas,
Administración y Contraloría; la autorización es facultad exclusiva de la
Presidencia Municipal. :N

3. Reducir el gasto en la nómina municipal ajustando los sueldos de mandos
superiores y mandos medios. Los Regidores, Síndicos y Presidente Municipal \3
son solidarios con el presente Plan de Austeridad y Racionalización del Gasto
Público. ,

4. Diseñar los lineamientos para la racionalización de horas extras del personal de\'~
base de oficina y de áreas operativas, las cuales no podrán exceder las \'~
establecidas en la Ley Federal del Trabajo en su Título 3°., Capítulo 11,Art. 66.ft
Las horas extras se autorizarán con base en la justificación de la erogación
económica. La jornada laboral para personal de base de 7:00 a 15:00 horas de
lunes a viernes; para personal de confianza de 8:00 a 16:00 horas de lunes a
viernes, sábados de 8:00 a 13:00 horas. Ajustándose en función del carácter de
las áreas (administrativa / operativa) y de acuerdo a las necesidades específicas
de cada una de ellas.

5. Adquirir insumos y servicios a través de un Programa Anual de Compras
Consolidadas cuyo objetivo es la aplicación óptima del presupuesto, la
transparencia de las licitaciones y el uso racional de lo solicitado, lo que
redundará en el ahorro de recursos financieros.
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6. Disminuir el gasto en publicidad oficial hasta en un 50 por ciento; implementando
el uso de nuevas tecnologías de la información para incrementar y mantener el
contacto con la ciudadanía.

Únicamente se autorizarán alimentos al personal cuya actividad lo amerite y
deberá hacerse mediante oficio de autorización y justificación de la erogación
económica del área correspondiente.
Cancelar los gastos de representación a servidores públicos de todos los niveles
del H. Ayuntamiento.
Los viáticos quedan sujetos al tabulador establecido por las direcciones de
Programación, Finanzas y Contraloría. La dirección de Administración será la
responsable de validar la pertinencia de la autorización y justificación de viáticos.

10.Reasignar los vehículos oficiales priorizando las áreas operativas y observando
puntualmente el uso adecuado de los mismos, la racionalización de combustible

, y el cumplimiento de las tareas previstas.
11.Los servidores públicos de primer nivel no dispondrán de vehículos oficiales

asignados de manera permanente.
12.Después de la jornada laboral diaria, los vehículos oficiales permanecerán

estacionados en los espacios determinados para ello; sábados, domingos días

- --'- - -------



festivos circularán exclusivamente las unidades asignadas a las áreas
operativas que así lo requieran.

13. La contraloría municipal expedirá oficios de comisión para los casos en que~s
requiera la circulación de vehículos oficiales fuera de los días y horarios
establecidos; el H. Ayuntamiento solicitará a la autoridad vial la coadyuvancia
para el cumplimiento de esta disposición y en los casos que no se porte dicho
oficio, procederá la sanción pertinente al personal responsable de la omisión, la ~~
cual incluso contempla el cese laboral. ~

14. Implementar una Ventanilla Interna de Correspondencia Institucional, que ~.
distribuya la documentación de todas las unidades administrativas que así Id!' <,

requieran, propiciando la optimización del uso de vehículos, combustible y
personal.

15.Los servicios de energía eléctrica, agua potable, telefonía fija e internet serán
racionalizados a fin de disminuir su impacto en el gasto público.

16.Cancelar el pago de servicios de telefonía celular con cargo al H. Ayuntamiento.
17.Diseñar una Guía de Eficiencia Energética para oficinas municipales, la cual

contempla limitar el uso de refrigeradores, cafeteras, televisiones y demás
aparatos eléctricos que no sean estrictamente necesarios para la operación de /J} /
las áreas. l2/
.En todas las oficinas públicas se privilegiará el uso de la luz natural, evitando la
instalación de cortinas y aplicando pintura de colores claros en las paredes; se
optimizará el uso de la iluminación interior y de aires acondicionados, sujetando
su operación a los días y horarios establecidos en cada una de las áreas. En los
casos que no se observen dichas disposiciones, procederá la sanción pertinente
al personal responsable de la omisión.

19.Implementar un Programa de Rediseño de Espacios que propicie el óptimo
aprovechamiento de las propiedades inmobiliarias del H. Ayuntamiento;
disminuir el gasto destinado al arrendamiento, mantenimiento y adecuación de
oficinas.
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20.Todos los equipos de cómputo deben ser configurados en la modalidad de
ahorro de energía y apagarse al término de la jornada laboral, permaneciendo
activos únicamente aquellos que así lo requieran.

21. Los servicios de impresión y fotocopiado se limitarán a los fines justificados de
las áreas solicitantes.

22.Promover el uso de documentos digitales con el fin de reducir gastos
impresión y fotocopiado, disminuyendo además los espacios destinad
almacenamiento de archivos físicos.
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23. Fomentar el uso de energías limpias en el edificio del Palacio Municipal, tales
como energía 'solar, equipamientos con tecnología 'inverter' y luminarias~
interiores y exteriores tipo 'Led'. ~

24. Priorizar el uso de lámparas de alumbrado público por lámparas ahorradoras y
ecológicas, certificadas por las autoridades correspondientes.

25. Diseñar un Centro Integral de Mando para la operación de cárcamos y plantas ~
potabilizadoras, que incluye un programa de sustitución de motores y bombas~~
por equipos automatizados y ahorradores de energía. ~

26. Implementar el Programa Adopta un Parque con la participación tripartita d~
vecinos, empresas privadas y el H. Ayuntamiento, con el objetivo de optimizar
los recursos financieros, materiales y humanos orientados a la conservación,
mantenimiento y limpieza de las áreas de esparcimiento público.
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Medidas Preventivas y de seguimiento y evaluación.

1. Todo servidor público que tenga conocimiento de alguna acción u omisión /) }
respecto. a los linleacmientosdel presente programa, deberá hacerlo del (h__/
conocimiento de a ontraloría Municipal, para el inicio de las acciones
correspondientes.

La Secretaría Técnica deberá efectuar el seguimiento y evaluación del
presente Programa, haciendo las observaciones y recomendaciones en su
caso; debiendo hacerlo del conocimiento de la Contraloría Municipal, en
casos de inobservancia y persistencia en la omisión.

La Dirección de Administración deberá informar de manera trimestral al
Ejecutivo Municipal, así como a las dependencias normativas, el grado de
cumplimiento del presente programa, así como los niveles de ahorro
alcanzados.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación y
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en los artículos 65, fracción VI, párrafo
segundo y 75, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco,
en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, se formulará el tabulador
desglosado de remuneraciones, en el que deberá reflejarse la reducció de
remuneraciones de los servidores públicos de la Administración Públic del
Municipio de Centro, Tabasco.
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APROBADO EN LA SALA DESESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS
5 DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.

LOS REGIDORES

GILDA DíAZ RODRíGUEZ
SEGUNDA REGIDORA

)¡¡~, .
MARIO RA'MlREZCARD AS

lNOVENO REGIDO

««
MAURICI¡':IR~E!P~ZO UICAB

QUINTO REGIDOR

MARíA DE LO .4:~~ORALES LÓPEZ
DÉCIMA IDORA

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL PLAN DE
AUSTERIDAD Y RACIONALIZACiÓN DE STO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
PARA EL PERIODO 2018-2021.
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JAN HERNÁNDEZ DA· RUZ
DÉCIMA PRIME ~I

LBA RIV A RIVERA
SEGUNDA REGIDORA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 65, FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22 FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 05 DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑO 2018, PARA SU PUBLICACiÓN.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE L CUAL SE
AUTORIZA EL PLAN DE AUSTE ACIONALlZACIÓN DEL ASTO PÚ LlCO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, BASCO, P A L PERIODO 2018-2021.
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